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4. Los que superen el curso serán promovidos al empleo 
de Brigada auxiliar y escalafonados a continuación del último 
de éstos, de acuerdo con la conceptuación final conseguida 
por cada uno.
Artículo cuarto.

1. El ascenso al empleo de Subteniente auxiliar, se produ
cirá por antigüedad al cumplir los tiempos máximos de efec
tividad y servicios efectivos que se indican y los demás requi
sitos que se exijan de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
para Suboficiales del Ejército del Aire.

2. Los ascensos a los empleos de Teniente y Capitán au
xiliares, se producirán por antigüedad, con ocasión de vacante, 
o bien al cumplir los tiempos máximos de efectividad y ser- 
vicios efectivos que se indican, y previa declaración de aptitud, 
una vez cumplidos los demás requisitos que señalen las dis
posiciones vigentes en el Ejército del Aire.

3. El ascenso al empleo de Comandante auxiliar se produ
cirá por antigüedad con ocasión de vacante, una vez cumpli
dos los requisitos exigidos.

4. Los tiempos de efectividad y servicios efectivos exigidos 
en cada empleo para el ascenso al inmediato superior, son:

Máximo
(años)

Mínimo
(años)

Capitán .......................................
Teniente ......................................
Subteniente ..................................
Brigada........................................

12
6
8

10
8
2
2

5. Para el ascenso a los empleos de Comandante y de Te
nientes auxiliares deberá superarse, previamente, el correspon
diente curso de Capacitación.

En lo referente a la asistencia, desarrollo y efectos de di
chos cursos, se aplicarán las disposiciones vigentes, que regu
len los mismos para el Arma de Aviación.
Artículo quinto.

Cuando se tengan que cubrir destinos militares en Organis
mos ajenos al Ejército del Aire que no figuran en las plantillas 
señaladas en esta Ley, la modificación correspondiente en las 
mismas, tendrá carácter transitorio. Todas las excedencias que 
resulten al término de dichos destinos, en el empleo correspon
diente, o bien, por otra causa, se amortizarán en la primera 
vacante producida.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—El aumento de gasto que pueda suponer la apli

cación de esta Ley será atendido por el presupuesto ordinario 
del Ministerio de Defensa, autorizándose al Ministerio de Eco
nomía y Hacienda para que efectúe las oportunas transferen
cias y las consolidaciones de las correspondientes minoraciones 
de dotaciones en el presupuesto del Ministerio de Defensa, por 
un importe igual al citado incremento.

Segunda.—Se faculta al Ministerio de Defensa para dictar, 
dentro de los límites de su competencia, las disposiciones ne
cesarias para el desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—A la entrada en vigor de la presente Ley ascende
rán al empleo de Brigada auxiliar los actuales Sargentos y Sar
gentos Primeros auxiliares.

Segunda.—Para los actuales Oficiales, Subtenientes y Bri
gadas, los tiempos mínimos exigidos para el ascenso con oca
sión de vacante en los empleos de Capitán y Teniente, serán 
dos y tres años, respectivamente.

Tercera.—El personal de la Escala de Enfermeros Auxiliares 
de Sanidad, declarada a extinguir, seguirá rigiéndose por la 
actual legislación vigente, aplicable a dicha Escala.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Ley 149/1963, de 2 de diciembre, y cual

quier otra disposición de igual o menor rango que se oponga 
a lo dispuesto en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 12 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

9032 LEY 11/1984, de 12 de abril, por la que se determinan 
las especialidades de la Escala de Jefes y Oficiales 
Especialistas del Ejército de Tierra.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley;
El apartado 2 del artículo 15 de la Ley 14/1982, de 5 de mayo, 

por la. que se reorganizan las Escalas Especial y Básica del 
Ejército de Tierra, dispone que la Escala de Jefes y Oficiales 
Especialistas tendrá un único escalafón y estará formada por las 
especialidades que se determinen por Ley, de acuerdo con las 
necesidades del Ejército de Tierra.
Artículo primero.

La Escala de Jefes y Oficiales Especialistas del Ejército de 
Tierra comprenderá las siguientes especialidades;

Contable.
Ayudante de Farmacia.
Protésico dental.
Ayudante Técnico de Veterinaria.
Ayudante de Cria Caballar.
Programador de Sistemas de Informática.
Operador de Informática.
Ayudante de Almacenes y Parques.
Mecánico Electricista de Automoción,
Mecánico de Helicópteros.
Mecánico de Armas.
Metalúrgico.
Mecánico de Máquinas.
Electricista Montador-Instalador.
Electrónico de Armamento y Material.
Mecánico de Sistemas de Telecomunicación.
Optico.
Optico Electrónico,
Químico.
Delineante industrial.
Delineantes de obras.
Topógrafo.
Cartógrafo e Impresor.
Ayudante de Construcción.

Artículo segundo.
Se autoriza al Gobierno para crear nuevas especialidades que, 

de acuerdo con las necesidades del Ejército de Tierra, puedan 
surgir, así como suprimir aquellas que no se consideren ne
cesarias.

La creación o supresión de tales especialidades se realizará 
por Real Decreto,

DISPOSICION TRANSITORIA
Con la finalidad de asegurar a los Suboficiales Especialistas 

Guarnecedores, anteriores a la Ley 13/1974, tres opciones para 
integrarse en la Escala de Jefes y Oficiales Especialistas, se 
autoriza a que el citado personal pueda presentarse a la Aca
demia Especial Militar para la especialidad de Guarnecedor.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan a la presente Ley.
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 12 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

9033 INSTRUMENTO de Adhesión de 27 de enero de 1984 
de España al Convenio número 6 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil (CIEC), relativo a 
la determinación de la filiación materna de hijos 
no matrimoniales, hecho en Bruselas el 12 de sep
tiembre de 1962.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación espa
ñola, extiendo el presente Instrumento de Adhesión de España 
al Convenio número 6 de la Comisión Internacional del Estado 
Civil (CIEC), relativo a la determinación de la filiación ma-



terna de hijos no matrimoniales, hecho en Bruselas el 12 de 
septiembre de 1962, para que, mediante su depósito y de con
formidad con lo dispuesto en su artículo 9, España pase a ser 
Parte en dicho Convenio.

En fe de lo cual, firmo el presente debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 27 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

Convenio número 6 de la Comisión Internacional del Estado 
Civil (CIEC) relativo a la determinación de la filiación ma
terna de hijos no matrimoniales, firmado en Bruselas el 12 de 

septiembre de 1982

La República Federal de Alemania, la República de Austria, 
el Reino de Bélgica, la República Francesa, el Reino de Grecia, 
la República Italiana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino 
de los Países Bajos, la Confederación Suiza y la República Turca, 
miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil, deseo
sos de armonizar las reglas referentes a la determinación de 
la filiación materna de hijos no matrimoniales, han convenido 
las disposiciones siguientes:

Artículo 1. Cuando una persona es designada en la inscrip
ción de nacimiento de un hijo no matrimonial como madre de 
éste, la filiación materna quedará determinada por tal desig
nación. Sin embargo, esta filiación podrá ser impugnada.

Art. 2. Cuando la madre no ha sido designada en la ins
cripción de nacimiento, tendrá aquélla la facultad de hacer 
una declaración de reconocimiento ante la autoridad compe
tente de cada uno de los Estados contratantes.

Art. 3. Cuando la madre ha sido designada en la inscrip
ción de nacimiento y justifica que, no obstante, es necesaria 
una declaración de reconocimiento para satisfacer las exigen
cias de la Ley de un Estado no contratante, aquélla tendrá la 
facultad de hacer tal declaración ante la autoridad competente 
de cada uno de los Estados contratantes.

Art; 4. Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no prejuz
garán la validez del reconocimiento.

Art. 5. Las disposiciones del artículo primero sólo afectan, 
para cada Estado contratante, a los nacimientos posteriores a 
la entrada en vigor del presente Convenio.

Art. 6. El presente Convenio seré ratificado y los instru
mentos de ratificación serán depositados en poder del Consejo 
Federal Suizo.

Este informará a los Estados contratantes y al Secretarlo 
general de la Comisión. Internacional del Estado Civil de cual
quier depósito de un Instrumento de ratificación.

Art. 7. El presente Convenio entrará en vigor el día trigé
simo subsiguiente a la fecha del depósito del segundo Instru
mento de ratificación previsto en el artículo precedente.

Para cada Estado signatario que ratificare posteriormente 
el Convenio, éste entrará en vigor el día trigésimo subsiguiente 
a la fecha del depósito de su Instrumento de ratificación.

Art. 8. El presente Convenio se aplicará de pleno derecho 
en toda la extensión del territorio metropolitano de cada Estado 
contratente. Todo Estado contratante podrá, con ocasión de la 
firma, de la ratificación, de la adhesión o ulteriormente de
clarar, por medio de comunicación dirigida al Consejo Federal 
Suizo, que las disposiciones del presente Convenio sean aplica
bles a uno o varios de sus territorios extrametropolitanos, a 
Estados o a territorios cuyas relaciones internacionales tuviere 
a su cargo. El Consejo Federal Suizo informaré de tal comu
nicación a cada uno de los Estados contratantes y al Secretario 
de la Comisión Internacional del Estado Civil. Las disposiciones 
del presente Convenio pasarán a ser aplicables en el territorio 
o territorios designados en la notificación el día sexagésimo 
subsiguiente a la fecha en la cual el Consejo Federal Suizo hu
biera recibido dicha notificación.

Todo estado que hubiere formulado una declaración, de con
formidad con las disposiciones de la segunda proposición del 
presente artículo, podrá con posterioridad declarar en todo 
momento, por medio de comunicación dirigida al Consejo Fe
deral Suizo, que el presente Convenio cesa de ser aplicable 
a uno o varios de los Estados o territorios designados en la 
declaración:

El Consejo Federal Suizo informará de la nueva notificación 
a cada uno de los Estados contratantes y al Secretarlo de la 
Comisión Internacional del Estado Civil.

El Convenio cesará de ser aplicable al territorio contemplado 
el día sexagésimo subsiguiente a la fecha en la cual el Consejo 
Federal Suizo hubiere recibido dicha comunicación.

Art. 9. Todo estado miembro del Consejo de Europa o de 
la Comisión Internacional del Estado Civil podrá adherirse 
al presente Convenio. El Estado que deseare adherirse comu
nicará su intención por medio de un acta, que será depositada 
en poder del Consejo Federal Suizo. Este informará a cada uno 
de los Estados contratantes y al Secretario de le Comisión In
ternacional del Estado Civil de todo depósito de acta de adhe
sión. El Convenio entrará, en vigor, para el Estado adherido, 
el día trigésimo subsiguiente a la fecha del depósito del acta 
de adhesión.

Art. 10. El presente Convenio permanecerá en vigor sin li
mitación de plazo. Cada uno de los Estados contratantes tendrá, 
sin embargo, la facultad de denunciarle en todo tiempo por 
medio de comunicación dirigida por escrito al Consejo Federal 
Suizo, el cual informará de ello a los demás Estados contra
tantes y al Secretario general de la Comisión Internacional del 
Estado Civil.

Esta facultad de denuncia no podrá ser ejercida antes de 
la expiración de un plazo de cinco años, a contar de la fecha 
de la ratificación o de la adhesión.

La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha 
en la que el Consejo Federal Suizo hubiere recibido dicha co
municación.

En fe de lo cual, los representantes infrascritos, debidamente 
autorizados a este efecto, han firmado el presente Convenio.

Hecho en Bruselas el 12 de septiembre de 1962 en un solo 
ejemplar, que será depositado en los archivos del Consejo 
Federal Suizo y del cual será remitida por vía diplomática una 
copia certificada a cada uno de los Estados contratantes y al 
Secretario general de la Comisión Internacional del Estado 
Civil.

ESTADOS PARTE

Alemania, República Federal de (1).—24 de junio de 1965 (R).
España.—15 de febrero de 1984 (AD).
Grecia.—22 de junio de 1979 (R).
Luxemburgo.—29 de mayo de 1981 (AD).
Países Bajos (2).—24 de marzo de 1964 (R).
Suiza.—5 de enero de 1963 (R).
Turquía.—13 de febrero de 1965 (R).
(R) Ratificación.—(AD) Adhesión.

Declaraciones
El Instrumento de Adhesión fue depositado el 15 de febrero 

de 1984. El presente Convenio entró en vigor con carácter ge
neral el 23 de abril de 1964 y para España entra en vigor el 16 de 
marzo de 1984, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 9.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—El Secretarlo general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert 
Peyra.

(1) El Convenio se aplica también al land de Berlín.
(2) En lo que concierne al Reino de loe Países Bajos los términos 

«Territorio metropolitano» y «Territorios extrametropolitanos», utilizados 
en el texto del Convenio, significan «Territorio europeo» y «Territorio 
no europeo», dada la igualdad que existe desde el punto de vista del 
Derecho Público entre loe Países Bajos, Surinam y las Antillas Neer
landesas.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

9034 CONFLICTO positivo de competencia número 221/ 
1984, planteado por el Gobierno de la Nación, en 
relación con el artículo 10.4 del Decreto 459/1983, 
de 18 de octubre, de la Generalidad de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 4 de abril 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 221/84, planteado por el Gobierno de la Nación, 
en relación con el artículo 10.4 del Decreto 459/1983, de 18 de 
octubre, de la Generalidad de Cataluña, por el que se tipifi
can las infracciones y se regulan las sanciones en materia de 
comercialización de bienes, productos y prestaciones de servi
cios. Y se hace saber que en el mencionado conflicto se ha in
vocado por el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, que 
produce desde el día 29 de marzo pasado, fecha de la formali- 
zación del conflicto, la suspensión de la vigencia y aplicación 
del indicado artículo 10.4 del Decreto 459/1983, de 18 de octubre 
de la Generalidad de Cataluña, asi como la de los actos produ- 
cidos en su ejecución.


